RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº  2014-17-1-0008046, Ent. N° 6352/14)

VISTO: que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) remite actuaciones relativas al otorgamiento a la Cooperativa de ayuda mutua, denominada COVINES (PMV Nº 930), de un préstamo para la construcción de 21 viviendas en el departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el referido préstamo corresponde al 85% del Costo Global del proyecto cooperativo más una ampliación del  préstamo de 8.5% del costo global del proyecto con una tasación total global de                 UR 47.099,27;

2) que del proyecto de Resolución ministerial surge que se ha aprobado la viabilidad del proyecto por la Agencia Nacional de Vivienda para construir 21 viviendas económicas de interés social, para residencia permanente de los integrantes de la cooperativa;
3) que surge del Considerando III) de la Resolución proyectada que el costo del terreno asciende a UR 2.083,07 que se abonará con cargo al préstamo a otorgarse simultáneamente con el otorgamiento de la escritura de préstamo hipotecario, siendo el monto total a escriturar de           UR 43.861;

4) que la Agencia Nacional de Viviendas (ANV) ha establecido un cuadro de valores en función del proyecto cooperativo del que surge que el valor de tasación del proyecto es de UR 47.099,27, correspondiendo a un 85% del mismo el préstamo del MVOTMA y a un 15% el aporte de la Cooperativa por concepto de ayuda mutua; 

5) que la previsión de desembolsos por ejercicios es la siguiente: año  2014 UR 10.505, año 2015 UR 16.985, año 2016 UR 15.570, año 2017 UR 801. Total UR 43.861. Del proyecto de Resolución del Ministro de Viviendas, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente otorgado el préstamo resulta que la erogación es con cargo al Proyecto 704, del Programa 521 del que no resulta en la parte resolutoria los montos a intervenir; 

6) que se adjunta constancia de afectación a favor de COVINES (930)  número 1346 de fecha 17 de octubre de 2014, con cargo al Inciso 14 Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, unidad ejecutora 002 DINAVI, financiamiento 15 Fondo Nacional de Vivienda, proyecto 704, objeto del gasto 381 por $ 7.014.448; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajusta a la normativa legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el    Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto, de UR 43.861, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura de préstamo, según fórmula establecida en el Reglamento aprobado;
2) Cométese asimismo la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora;
5) Devuélvase.
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